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                            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2009 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, diecisiete de noviembre de dos mil  

         veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente del 

banco BBVA, a este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por NATALIA CASTAÑO 

VÉLEZ, a través de apoderado judicial, en contra de JHON FREDY 

GIRALDO FRANCO, en el cual informa que la demandante no 

tiene vínculos con la entidad financiera. 

 

Igualmente, el comunicado de la Secretaría de Movilidad de 

Manizales, informando sobre la inscripción de la medida de 

embargo en el vehículo de placas NRB63F.  

Una vez se informe sobre la procedencia de la medida con 

respecto al otro vehículo se resolverá sobre el secuestro. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
 

Oecp.          
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